
Esmeraldas, 07 de febrero del 2020. 

INFORME DEL GERENTE GENERAL 

A los señores Accionistas 

INMOESPERANZA INMOBILIARIA SA. 

Esmeraldas. - 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y en el respectivo Reglamento, 

presento a ustedes el siguiente informe: 

He analizado los correspondientes resultados del ejercicio económico del año 2019, en 

el cual se refleja los movimientos contables de la Compañía. 

Nuestra empres ha cumplido con todos los requisitos de ley, es de esperar que para el 

próximo periodo la Compañía INMOESPERANZA INMOBILIARIA SA., tenga mejores 

beneficios que permitan el desarrollo económico de la misma, enmarcada en los 

principios de control aplicados a las normas y procedimientos establecidos en la 

empresa en contribución al desarrollo de la misma. 

Sugiero a la honorable Junta General la aprobación del Balance de Estado de Situación 

Financiera y el Estado de Resultado Integral, por ahora estamos atravesando una 

situación inestable, ya que se carece de ventas por servicios adicionales. 

Esperando que para el presente año 2020 podamos restablecernos y continuar con 

nuestro objetivo agradezco la confianza que tienen depositada en mi administración, 

lo cual quedo de ustedes agradecida. : 

Atentamente, 

   
A Ae González 

PA ARO


